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PÍRESCIOS EOü .SUSCRIPCIÓN 

É u Burgos: Mes, U N A pnsoto. 
Fuera: Triinc8lro,í<,rjO;8f>niestiT; 
6,60; AApi 12; Kxti-aiyerü y U l 
tramar: A ñ o , 2i). 

So admitan suscripciones en 
;a8 oficinas del periódico |jr ea 
ia« priucipale» l ibrarías do osta 
capital. 

Números atrasados, 10 cóuts . 
PAGO ADELANTADO 

A ñ o XBII Mám. 3 .739 

•fÜB 

Xi 'MRROOCFJWS. 
r i l E C I O a DE I N S E R C I O N 

D E A V I S O S Y N O T I C I A S 

Ú L T I M O S T E L E G R A _ M A ^ Y _ _ N J D T I C I AS D E L A TA_RDE 

A X U N C I O S : E n l.» plana, 
veinto nóntiraos linea; E n 8.", 
o niñee; E n 4.*, diez. RECLA
MOS: l í u e n , 25 cént imos . COMU-
N I C A D O S y sneltoa de xodac-
ciún: de 0,25 á 5 posataa. E S Q U E 
L A S F U N E B R E S : da 4 peaeta* 
én ádelanTO.' '"i3 ' i i '^L 

Rebajas á los auaeriptorfea y á 
loi umineioa permonaptea. 

PACO ADELANTADO 

OficiMass c a i l e de Vi toHav w á m . fiG^ ba jo . T^iéfeg^c» nám» S K S , Saltes 2 de JMWÍO de i 903 . 

F£IP DE GflílflDOS 
E N LOGROÑO 

DEL 8 AL 12 DE JUNIO DE 1903 

jPreuiiosi au metálico 
acordados por la Jiinta 

Pesetas 

Al que presente mayor número de ca
bezas de ganado mular y caballar, 
de la edad y alzada establecidas. . 

A i que siga en número 
A la mejor piara de muías. . 
A la mejor pareja de muías. . 
A l mejor macho ó muía. 
A la mejor piara de muletos. 
AI mejor paquete de caballos. 
Al mejor tronco de caballos ó ye

guas 
Al mejor caballo ó yegua. 
A la mejor yegua de vientre. 
Al mejor caballo semental. . 
A l mejor garañón 
A la mejor burra con rastra . 
A la mejor vaca de leche. 
A la mejor yunta de bueyes. 
A l mejor toro semental. 
A l mejor carnero padre. 
A l mejor berraco 
A la mejor cerda 

Detalles, en los programas, que pu( 
solicitarse del presidente de la Junta D. 
jandro Michel. 
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ACADEMIA PREPARATORIA 
• ' u ti \ »f INI iKj**' >h y''*níl'}'r) I ^ ' 

P A R A C A R R E R A S E S P E C I A L E S 
Esta Academia dará también durante (los 

meses de este verano repaso de las asignatu
ras que componen el último grupo del Ba
chillerato. 

Dirigirse al capitán de Estado Mayor don 
Vicente Zumárraga, capitanía general, de 
nueve á duce y media de la mañana. i 

DOLORES TORRES 
M O D 1S T A 

Gran surtido de sombreros de última no-
yedad. 

8e necesitan oficialas y aprendizas. 
Sombre re r í a , 2, p ra l . 

? « . I ^ ^ ^ ^ M medias y arreglan las re hacen detekr: 
Concepción, 11, 3.° dra. 

•mm. Imís Silva 
CIRUJANO DENTISTA 

2J ASOS DE PRÁCTICA 
Crd, 28, Burgos. 

CIRUJANO-DENTISTA 

LA m S M L CASA 

Especialidad en dentaduras artificiales én 
oro, platino y caochut, con arreglo á los úl
timos adelantos. 

Orificaciones y empastes de todas clases. 
Especialista en enfermedades de la boca 

y en extracción sin dolor. 
Horas de oonsulta: de nueve á Ginoo. 

Antes Plaza del Arzobispo 

GABINETE DE CONSULTA 
del especialista en enfermedades 

del sistema nervioso 

i i m i -
CONSULTA DE ONCE A UNA 

Lain-Calwo, 18, p r a l . BííiiUO 
o 

CARTA DE MADRID 

Madrid 1. 
La política sigue encalmada. 
Si no fuera porque algún que otro perió

dico continúa hostilizando el proyecto del 
señor Maura sobre Administración local, 
apenas habría materia para ocuparse de la 
cosa pública. Bien es verdad que el Congre
so sigue discutiendo las actas pendientes de 
aprobación, y los políticos solo se entretiore.i 
en hacer valer su influencia ó en convencer 
á los individuos de la comisión para que 
aprueben las de sus correligionarios ó ami
gos particulares, y mientras esto sucede, la 
oposición, que tampoco se puede manifes
tar ahora en la Cámara popular, se muestra 
silenciosa é inactiva, dando lugar este maras
mo á que un periódico de la mañana, de 
mucha circulación, se queje de que tanto los 
republicanos como los liberales no revelen 
su espíritu guerrero. 

No creo, sin embargo, que ésta sea ocasión 
de reñir batallas, poique si por un acta más 
ó menos sucia, consumen todas ó la mayor 
parte de las municiones los adversarios del 
Gobierno, ¿qué elementos de guerra les va á 
quedar cuando se constituya el Congreso y 
venga la discusión del Mensaje? 

Y cuando venga ese caso, no sabemos has
ta qué punto podrá sostener la minoría libe
ral un debate de verdadera oposición frente 
al Gobierno, presentando soluciones concre
tas, cuando la división no les deja pensar en 
ellas. 

h'olo los republicanos pueden hacer una 
campaña vigorosa, pero también, si el Go
bierno tiene habilidad, puede evidenciar la 
diversidad de pareceres que existen en esa 
..,; I . . ». .... i - fc- 1-— — 
interesantes y movidos. 

• * . 
* « 

La Bolsa, subiendo, sin duda por el crecido 
saldo á favor del Tesoro que existe en el 
Banco. 

Y se advierte mucha demanda de papel. 
Pero los francos sin bajar, no obstante el 

sindicato. 
* * 

Responsabilidad ds los funcionarios 
civiles. 

El proyecto de ley leído por el presidente 
del Consejo de ministros en el Senado, dice 

-así: 
Artículo l.o Los funcionarios civiles del 

orden gubernativo, cualquiera que sea su 
clase y categoría, desde ministro hasta agente 
de la autoridad, quedarán obligados á resar
cir al reclamante agraviado daños y perjui
cios. Iguales responsabilidades serán exigi-
bles á quienes ejerzan funciones en la Admi 
nistración provincial ó municipal designado 
por el Gobierno. 

La acción para el resarcimiento quedará 
expedita en cualquier estado que se halle el 
asunto. 

Art. 2.o Responderán de éste el personal, 
y principalmente los culpables de la infrac

ción y sucesores. El superior jerárquico que 
apruebe un acto ú omisión ocasional de los 
daños y perjuicios, asumirá la responsabili
dad, exonerando á los inferiores. A los T r i 
bunales ContencioBO-administrativos no se 
les considera como superiores jerárquicos, 
cuyas resoluciones revisasen. 

Art. 3.® Una vez que se explane por las 
partes la demanda, será sustanciada en única 
instancia que los trámites de la ley de enjui
ciamiento civil establece para los incidentes. 

Art. 4.o Cuando alguno de los demanda
dos séalo por actos ú omisiones en el ejerci
cio del cargo de ministro de la Corona, que
dará reservado al Senado el conocimiento 
de la demanda íntegra. 

E l Senado delegará en cada easo en una 
comisión de individuos, para cuya elección, 
cada senador podrá votar cuatro miembros. 

. En estos juicios podrá mostrarse parte el 
Congreso, por medio de un comisario elegi
do en cada caso, que intervendrá como fiscal. 

La sentencia de la comisión será firme 
cuando se haya dado cuenta de ella al Se
nado, y la Cámara haya celebrado,quince 
sesiones sin llegar á un acuerdo revecatorio. 

Art. 5.o Cuando los demandados sean de 
la categoría de jefe superior de primera clase, 
quedará reservado á la Sala primera del Tri
bunal Supremo. 

Art. 6.o Fuera de los casos reservados por 
los precedentes artículos, conocerá en única 
instancia la Sala de lo civil de la Audiencia 
territorial. 

Art. 7.o Contra las sentencias do las Au 
diencias territoriales habrá recursos de casa
ción por los motivos que señala la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Contra las Salas primera del Supremo y 
las del Senado no se admitirá recurso al
guno. 

Art. S.o Todas las sentencias de respon
sabilidad civil á que se refiere esta ley, serán 
publicadas en la Gaceta de Madrid y en la 
Colección Legislativa. , -• nriiíniiiiiitíiifiii 

Aft . 9.0 j-ia «-jecución <io la s entenc ia co
rresponderá á la Sala de la Audiencia que 
hubiera juzgado la demanda, salvas las dele
gaciones que se acordaren. 

La Sala primera de lo civil de la Audien
cia de Madrid será competente por delega
ción legal, bajo la inspección de la Sala del 
Supremo ó comisión del Senado, para ejecu 
tar los fallos dictados por ésta ó por el Se
nado. 

Art. 10. Ninguno de los Tribunales de
signados en esta ley para conocer las de
mandas de responsabilidad civil ó para eje
cutar sentencias que sobre ellas recaigan, 
podrá ser requerido á inhibición, á menos 
de que el requerimiento provenga del otro 
Tribunal ordinario que, según esta misma 
le}', reclame el asunto como de su compe
tencia ó que ejercía jurisdicción penal sobre 
el mismo hecho y sobre las personas respon
sables. Si la autoridad gubernativa fuese 
requerida, el Tribunal se abstendrá de con
testar. 

Art. 11. La disposición del artículo pre
cedente será aplicable á los jueces y Tribu
nales que entiendan en la ejecución de cua
lesquiera de las sentencias dictadas por el 
fuero común, cuando en los juicios hubieran 
sido partes el Estado, provincia. Municipio 
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Yenganzajejna loca 
—¡Angel mío! tú eres mi alegría, mi vida, 

mi todo. 
—Pero yo quiero más á mamá que á tí. 
—¡Ahí ipillina! 
—Dime por qué murmuras. 
—Por nada,., estaba rezando, decía oracio-

tiea. 
—Enséñamelas también á mí. 
—¡No faltaba m á s l - d i j o sonriendo la bue

na mujer. 
Pero al mismo tiempo dejó escapar un l i 

gero grito. 
—Mira el doctor que se ha parado en la 

Terja... Nanni ha corrido ya á abrirle. 
Clara y los demás terminaron la emoción 

que poco antes experimentaban y, cuando 
el doctor Moro entró, todos le tendieron son
riendo la mano. 

—Buenas tardes, doctor, buenas tardes, 
también aquí hay para vos una taza de café. 

—Lo he tomado ya. 
—No importa, tenéis que tomar otra para 

ísfc LA 

darnos gusto. ¿No tenéis algo nuevo que con
tarnos? 

El doctor parecía no haber oido la pregun 
ta; habíase sentado junto é. una mesita é iba 
hojeando los periódicos de Clara. 

También sus ojos se fijaren en lo que tan
ta emoción había producido. 

— Qué noticias tan rancjfcs,—dijo entre 
dientes,—hace más de quinct días que se 
cometió este asesinato y nos io dan como 
una novedad. 

Clara palideció; Guido se pus» lívido; A l 
fonso y el notario conservaroii su sangre 
fría. 

—¿Es cierto todo lo que aquí se dice?— 
preguntó Inés, que tenía su peqxeñin dor
mido sobre las rodillas. 

—Muy cierto... pero ¿qué queré.?? yo ten
go una idea. 

—¿Cuál?—preguntaron todos cm curio
sidad. 

—Aun cuando la pobrecita llevart puestas 
las ropas de la loca, aún cuando se laya ha
llado junto á ella el paquete de Nara yo di
go que se han engañado y me lo pneba la 
misma precaución que ha tenido el a!oSino, 
de desfigurar el rostro de la víctima. 

Clara se estremeció. 
Una atroz sospecha pasó por la menvj de 

todos, pero nadie osaba formularla. 

—Doctor... vos habéis visto á la asesinada; 
deciduos el color de sus cabellos,—preguntó 
Alfonso» 

—Muy negros y muy rizados. 
—Entonces es ella. 
E l doctor alzó los hombros. 
—Esto no sería una prueba; á mí, por 

ejemplo, me ha llamado la atención una co
sa; fijaos en todas esas observaciones hechas 
por mí, y que me he reservado, porque no 
las daba importancia alguna. 

—Sepamos,—preguntaron todos con an
siedad. 

—Ante todo observo que la asesinada lle
vaba zapatos gruesos de becerro con las sue
las cubiertas de clavos: no es posible que la 
loca llevase este genero de calzado. 

—Tenéis razón. 
—En segundo lugar, llevaba en las orejas 

un par de pendientes de latón, con una pie
dra falsa y en el dedo un anillo de ningún 
valor. 

El asombro dy los concurrentes era inde
cible. 

—¿Y nadie más ha hecho estas observa
ciones?--preguntó Alfonso con viveza. 

—No lo sé... pero no lo creo. 
Una nube había invadido la frente de Cla

ra. 
—¡Ah, si! algo u>e dice que la mujer asesi-

ó cualquier corporación ó entidad adminis-
tr; tiva. 

Art. 12. La acción concedida en el artí
culo 1.° de esta ley, prescribirá á los dos 
años contados desde el acto generador de la 
responsabilidad, cuando ésta dimanare de 
omisión, dos años se contarán desde el ven
cimiento del plazo legítimo. 

Art. 13. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan á esta ley, sin perjui
cio de todas las demás responsabilidades 
que otras definen y de las accionen y recur
sos hábiles para exigirlas. 

* 
Senado 

La sesión de hoy se abrió á las tres y 
media, bajo la presidencia del general Az-
cárraga. 

Ocupaban el banco azul el señor Silvela, 
de uniforme, y seis ministros. 

El señor García Romero, en nombre de la 
comisión encargada de contestar al Mensaje 
de la Corona, leyó el correspondiente docu
mento, que, según es costumbre en tales 
casos, constituye una verdadera perífrasis 
del discurso que el Gobierno puso en labios 
del Rey en la solemne sesión inaugural cele
brada hace quince días. 

«Viva satisfacción—empieza diciendo el 
aludido documento—ha producido al Senado 
la presencia de V. M. en el solemne acto de 
la apertura de Cortes; tanto mayor cuanto 
que ha querido la suerte que honre la Au
gusta persona de V. M. á esta Cámara la 
vez primera que abre Cortes del Reino des 
pués de haber llegado felizmente, por su 
mayoría de edad, al ( jercicio de la potes
tad soberana con que aún antes de nacer 
hubo de investirle la Piovidencia». 

Y siguen varios párrafos—tantos próxi
mamente como tiene el Mensaje—glosando 
éstos, holgándose de loa buenos propósitos 
del Gobierno y ofreciendo el concurso del 
Senado para que lleguen á ser leyes. 

Por oto t e r m i n a la cont«Htnc ión a l Mensaje 
con el siguiente párrafo: 

«Ardua es la labor y áspero es el camino 
que hemos de recorrer; pero el Senado no ha 
de fatigarse ni rendirse: fija la vista, ante 
t.do y sobre todo, en esta Patria amada 
y en un Rey aivmoso, en quien quiso Dios 
poner luz en el entendimiento y firmeza en 
la voluntad, espera que la Divina Providen
cia, como premio á su' fe y á su esfuerzo 
perseverante, le hará ver al fin de la jornada 
que sus sacrificios no han sido estériles y 
que su obra, coronada por el éxito, fué útil 
y provechosa para los intereses del pueblo 
e:-pañol y de la Monarquía». 

Terminada la lectura de este documento, 
leyó el señor Silvela su anunciado proyecto 
de responsabilidad de los funcionarios ci
viles. 

* * 
Congreso 

Ha presidido la sesión el señor Villaverde, 
ocupando tan solo el banco azul el ministro 
de la Gobernación. 

Varios diputados, entre ellos el señor An-
glés, presentan documentos electorales. 

Entrando en la orden del día, se pone á 
discusión el acta de Carmena (Sevilla), por 
donde aparece vencedor el señor Domínguez 

Pascual y vencido el señor Castell Vallespi. 
El señor González Besada, de la comisión, 

impugna el voto particular del señor Junoy. 
Por cesión de este diputado republicano, de
fiende el voto el señor Pí Arsuaga, que em
pieza dedicando sentido recuerdo á la me
moria de su padre, en cuyo alto ejemplo 
procurará inspirarse. 

Dice el señor Pí que no se tratá de procla
mar al conservador señor Domínguez Páscual 
ó al republicano señor Castell, sino de apla
zar la discusión de un acta que ofreee ex
trema gravedad; sf\x> P^n^íTi^yl 

Rectifica el señor González Besada elo
giando al señor Pí Margall, de quien dice no 
hubiera abogado por la causa que hoy de
fiende su hijo. Niega que existáh motivos de 
gravedad en el acta de Carmena. 

Rectifica el señor Pí é interviene después 
el señor Domínguez Pascual para defender 
la validez de su elección. 

Después de intervenir en el mismo sentido 
el señor Maura, por fin se desecha el voto 
147 (ministeriales y minorías) contra 18 de 
los republicanos, siendo proclamado el señor 
Domínguez Pascual. 

Después se discute el acta de Mánresa. 

MBNCHBTA. 

El automóvil y los transportes 
E N C A S T I L L A 

Hace días el señor Maeztu publicó en el 
Diario Universal un artículo en el que, estu
diando el proceso de nuestros sistemas de 
transporte, hacía resaltar los obstáculos que 
al desarrollo económico de Castilla opone la 
obligada carestía de las tarifas ferroviarias, 
y apuntaba la posibilidad de que loa progre
sos del automovilismo faciliten el comercio 
en aquellas regiones, como las del interior 
de España, donde resulta imposible tender 
vías férreas por falta de suficúnte tráfico pa
ra sostenerlas. 

En abono de esta misma idea publica el 
último número de El Progreso Agrícola y Pe
cuario un artículo, en el que hay datos é in
dicaciones realmente interesantes. 

Uno sólo basta á explicar las desventajo
sas condiciones en que actualmente se en
cuentra Castilla para sostener la competen
cia de otros pa/ses: 

«El transporte de cereales cuesta en Fran
cia céntimo y medio por tonelada y kilómetro, 
y en España doce céntimos (y como m í n i m u m 
siete y medio) por el mismo peso y recorri
do. El envío de una tonelada de abono dé Va
lencia y Badajoz (794 kilómetros), importa en 
nuestras líneas 39,10 pesetas; el mismo reco
rrido resultaría en Alemania 14*76 pesetas.» 

«Bien se comprende-añade acertadamente 
E l Progreso Agrícola—qne añadidas á las difi . 
cultades naturales del. país éstas que son su 
corolario, el desenvolvimeinto de la agricul
tura tiene que ser dificilísimo.» 

El automóvil que ha de abaratar los trans
portes en el campo, no es, naturalmente, el 
de las grandes velocidades, sino «el de car
ga, pesado, macizo, de 9 á 14 caballos de 
fuerza, que arrastra de 5.000 á 10.000 kiló-
gramos de peso.» 

A juicio del citado periódico, la solución 
del problema se halla en la aplicación del 

nada no es Nara; pero, ¿cómo podía llevar 
puestos sus vestidos? 

Guido, al ver que la joven se ponía cada 
vez más pálida, exclamó: 

—Dejémoslo; aquí hay un misterio que se 
ría inútil que tratásemos de explicar. 

Inés se acercó á su cuñada. 
—Guido tiene razón,—dijo,—no turbemos 

nuestra felicidad presente con penosos re
cuerdos. 

Y amenazando jovialmente al doctor con 
el dedito: 

—Dejad estas historias terribles,—dijo con 
una gracia y un acento de inexplicable sua
vidad.—ya sabéis que yo soy muy miedosa 
y que Clara no me va en zaga. 

El doctor Moro parecía conmoverse. 
—Tenéis razón,—dijo tratando de sonreír, 

—mayormente cuando la historia es algo 
lancia: voy á decir el motivo que aquí me 
trae. 

—Hablad, querido doctor. 
—Es un asunto que les corresponde á ias 

mujeres: se trata de una obra de caridad que 
vosotras podéis ayudarme á llevarla á efec
to. 

—Estamos todas á vuestra disposición,— 
exclamaron Inés y Clara con dulce sonrisa. 

El doctor Moro parecía cada vez más con
movido. 

—Anoche—dijo—cuando regresaba á mi 
solitaria casita, me acaeció una aventura 
singular. 

—Contad, contad. 
—A pocos pasos de mi casa, en el camino 

real, encontró á una pobre mujer desraa^ 
yada. n 

—¿Una campesina? 
—Las apariencias eran de tal; sea como 

quiera, la hice volver en sí con sales que lle
vo siempre en el bolsillo, y ^sabéis qué pala
bras fueron las primeras que pronunció? 

Todos se pusieron á escuchar con avidez. 
El doctor Moro tenía las lágrimas en los 

ojos. 
-Pues murmuró; «tengo tanto hambre». 
—¡Pobre mujer! 
—¡lofelizl 
—Con gran trabajo la llevó á mi casita, la 

administré un buen cordial, qne la hizo reco
brar algo las fuerza', y después la preparé 
una cena que U pobrecita devoró en un abrir 
y cerrar de ojos. Llevaba tres días sin comer, 

—¡Oh, eso es terrible!... ¡pobre mujer!— 
exclamaron Inés y Clara juntando las manos. 

También los demás se mostraron suma
mente emocionados. 

—¿Os dijo quién e r a? -p regun tó coa in
terés el notario. 

—Si, es una pobre buhonera, á quien ro-



alcohol al automóvil, ya que el petróleo, la 
gasolina, etc., resultan demasiado caros en 
España. 

Hoy todas las plantas feculosas producen 
el alcohol económicamente: el sorgo, panizo, 
maíz, caña de azúcar, remolacha, patata, pa
taca, batata, dalla, gamón, regaliz, trigo, ce
bada, centeno, avena, arroz, habas, lentejas 
judías, guisante?, melón, moras, bellotas 
heao. 

De este modo, muchos parajes de la este-
. pa, rn los cuales resultan improductivos los 

cultivos corrientes, pudieran emplearse en 
plantas rústicas que exigen para eu cosecha 
escasísimo trabajo. Al propio tiempo desa
parecería la lucha entre los destiladores de 
alcohol vínico y los do alcoholes llamados 
industriales, 

-mo GISW a8í ser¿ posible resolver el problema do 
los transportes en Castilla, con beneficui ge 

o la.-n « j a l i f a Ô OO no .éi&ft) pe oh nhoui .nw 
Claro es que, por hoy, sólo se trata de una 

idea. Es,-sin embargo, lo sulicientemente in
teresante para merecer la atención de cuan-

. tos se dedican á este género de estudios. 

E x á m e n e s , grados y revál idas 
-t>b ve Por Real orden del ministerio de ínstruc 

ción Pública se ha resuelto que los Tribuna
les de examen y de grados y reválidas de los 
Institutos se constituyan indistintamente 
con cuantos catedráticos estén comprendidos 
en el artículo 7.o del reglamento de los mis
mos, sin distinción de enseñanza, y sujetán^ 
dose en cuanto á grados y rerálidas al artí
culo 64 de dicho reglamento. 

— 

acuerdo con lo informado ac-jiva d-.-l particu
lar por el Consejo Supremo 4c Guerra y Ma
rina, ge ha dispuesto que el mencionado ar
tículo 29 quede ampliado en rsle sentido: 

tLos sargentos que'no paápn á ocupar des 
tinos civiles adquieren* también derecho a l 
retirnTse, dc-ppués do los veinte añ',3 de ser-
vicio en el Ejército, á que el haber pasivo 
que han do disfrutar se regule por el sueldo 
de segundo teniente ó de primer teniente, 
según que hubiyren terminado el primero ó. 
segundo-período dereenganche, y en la pro
porción centesimal que por sus años de ser
vicio les correspondan con arreglo á la ley 
de 2 de Julio de 1865.» 

diar io de Burgos 

nombres ó razón social de fes comerciantes, 
«u domiciliojr ar t ícuks 'que se proponen ex
portar é importar, para incluirlos en la rela
ción expresada, que habrá de circular profu 
sámente en América. 

Por la fractura de un dedo, á consecuencia 
dé un accidente, ha denunciado un español 
á la Compañía de Tranvías de Buenos Aire?, 
pidiendo 5.©00 pesos de indemnización. 

* * 
La introducción del procedimiento eléc

trico aplicado á la elaboración del vino pa
rece está dando en Italia excelentes resulta
dos. Por este medio, se dice, puede modiíi-
carse el houquel y darle más cuerpo al vino 
nuevo, que adquiere las mismas condiciones 
que el viejo. 

* * 
Conócense oficialmente los nombres de al

gunos de los que serán nombrados cárdena 
les en el próximo Consistorio. 

Son éstos: 
El arzobispo de Valencia; el secretario de 

la Congregación consistorial, Nocella; el se
cretario del Concilio, Cavichionni; los nun-

i^Justi j IVI U i U l S ^ s ^ r í f l ^ O C cios de Viena y Lisboa, Bonazzi y 
N O t a S D I D I l O g r a i l V ^ d ^ ios arzobispos deCo lón iay Salzburgo, Fis-

cher y Katschaler. 
* 
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Sin temor á pecar de exagerados, pode
mos afirmar que el último número de ffojás 
Selectas, correspondiente al raes de Junio y 
que acabamos de recibir, llamará poderosa
mente la atención de sus favorecedores, así 
por la variedad de los importantes trabados 
artísticos y literarios que publica, comp por 
el valor de las firmas estampadas á su pie. 

Entre los que más han llamado nuestra 
atención, citaremos sólo los que siguen, pro
fusamente ilustrados todos con hermosos 
fotograbados: 

E l eclipse total de sol de 30 de Agosto de 1905, 
por J. J. Landerer.—£7 juhón de Fernando el 
Católico, por A. Pérez Nieva. - Una excursión 
á Río de Oro (Sahara español), por N. Fonty 
Sagué.—La romería de Tejares, por Celso Go-
mis.—Historia del luqus de vela, porG, J. Hen 
derson.—El delirio postal, por Juan Pérez 
Zúñiga.—Frente á frente, novela de Acebal. 

Según noticias de París, la suscripción 
abierta por Le Frangais para contribuir ¿ la 
expedición de Juan Charcot al polo Sur, as
ciende en dos días á 35.000 francos. 

ÍU 

DECRETO IMPORTANTE 

L A S LICENCIAS D E MAGISTRADOS 
Hoy publicará la Gaceta un decreto sobre 

las vacaciones y licencias de los magistrados, 
que ha puesto el señor Dato á la íirma del 

E n él se dispone que las licencias y bajas 
de los presidentes y fiscales de las Audien
cias territoriales no serán más que una vez 
al año, y que los presidentes y fiscales de las 
provinciales, para usar de los quince días de 
licencia que les concede la ley orgánica, ne
cesitarán autorización de aquéllos. 

Igual limitación se establece para las l i 
cencias á que se refiere el art. 910 de la ley 
orgánica, y el 62 de la adicional. 

Todos los meses, los presidentes de la Au
diencia territorial remitirán al Supremo una 
relación de las licencias y bajas, y á su vez 
el Tribunal Supremo la enviará semestral-
mente al ministerio de Gracia y Justicia. 

Las bajas en la asistencia diaria de los 
magistrados al Tribunal, de que tratan los 
artículos 638 y 639 de la ley orgánica, no ex
cederán de veinte días, y si excediesen, cual
quiera que sea la causa, perderán derecho á 
vacaciones, sin perjuicio de .'as correcciones 
disciplinarias á que diesen lugar si hubieren 
incurrido en negligencia. 

INFORMACIÓN D E GUERRA 
L o s retiavjs 

Habiéndose suscitado algunas dudas res
pecto de la interpretación del art. 29 del Real 
decreto de 9 de Octubre de 1889, por no de
terminar de una manera explícita los benefi 
cios de retiro que corresponden á los sargen
tos que continúan en el Ejército, y que sin 
haber servido tres peiíodos de reenganche 
cump'en la eejad señalada para el retiro; con
siderando que el articulo G« de la ley adi
cional á la constitutiva del Ejército, provie
ne que á los sargentos £e les otorgarán los 
derechos pasivos correspondientes á los em
pleos de alférez (hoy segundo teniente), te
niente (hoy primer teniente) ó capitán, se
gún el premio de reenganche de que estu
vieran en posesión, y que para el cumpli
miento de este precepto legal se dictó el re
ferido Real decreto de 9 de Octubre, de 

E l señor Pórtela, representante diplomáti
co de la Argentina en España, ha indicado 
á una comisión de la Unión ibero-americana, 
que conferenció con él recientemente sobre 
asuntos de interés para España y dicha 
República, que á la próxima llegada á Bue
nos Aires del señor Quirno Costa, dará este 
á conocer al gobiarno argentino las exoolon 
tes disposiciones de los productores españo
les para ensanchar el intercambio comercial 
con aquel país y procurará que sobre este 
particular y otros de verdadera importancia, 
ya iniciados, se tomen prontas y eficaces re
soluciones. 

Muy en breve será un hecho la constitu
ción del centro ibero americano en la Haba
na, según indican los periódicos de dicha ca
pital recibidos en el último correo, los cuales 
acogen con verdadero entusiasmo el pensa
miento, indicando que se inscriben en las 
listas de socios crecido número de persona
lidades que representan elementos de gran 
prestigio y fuerza en toda la Isla. Preside la 
Junta directiva interina D. José María Gal-
vez, siendo vicepresidentes D. Francisco Gam 
boa, D. Rafael Montero, D. Leoncio Várela, 
D. Domingo Menendez Capote y D. Alfredo 
Zayas; tesorero D. Manuel Otaduy y secreta
rio D. Nicolás Rivero, director del c Diario 
de la Marina>. 

En la semana anterior se han reunido en 
Bilbao, bajo la presidencia de D. Fernando 
Majia de Ibarra, los señores de la subcomi
sión provincial ibero-americana, con el pro
pósito de activar los trabajos que les están 
encomendados, muy especialmente aquellos 
que se dirigen á dar amplitud á las relacio
nes comerciales con las Repúblicas de Amé
rica. 

En Cádiz acaba de constituirse, en virtud 
de las ge; dones hechas por el delegado da la 
Unión ibero-americana, D. Domingo Rodrí
guez Guerra, una importante subcomisión 
bajo la presidencia del señor D. Cayetano 
del Toro, la cual se dispone á realizar cuanto 
dentro de su esfera de acción sea posible 
para que ios acuerdos del Congreso Hispano 
Americano de 1900 se lleven á la práctica. 

Además de las subcomisiones que ya an
tes de ahora hemos] indicado remitieron los 
antecedentes pe ii los para redactar las mo 
nografías comerciales que habrán de en
viarse á los exportadores é importadores de 
América, lo h?.n hecho últimamente las de 
Huesca y Zaragoza. 

Disponiéndose -la Unión ibero-americana 
á publicar constantemente y gratis en su re
vista una relación de cuantos productores, 
comerciantes é industriales españoles deseen 
entablar relaciones comerciales directas con 
los mercados hispano americanos, además de 
la propaganda especial y directa que está 
haciendo en toda España á dicho objeto, en
carece á los interesados en el asunto, se sir
van enviar á las oficinas de la Asociación 
(Alcalá, 65, Madrid) datos concretos sobre los 

C a r r e r a BurgosoBrrwiesca 
El proyecto á que,ayer nos referíamos de 

organizar una carrera de bicicletas entre esta 
ciudad,y la de Briviesca, ha sido acogido con 
gran entusiasmo por los aficionados, pudién
dose ya asegurar que es un hecho. 

La Junta organizíidora, que preside el se
ñor conde de Berberana, ha comenzado sus 
trabajos, ¡iprobando unas bases, que muyen 
breve se publicarán. 

La carrera tendrá lugar probablemente el 
domingo 14 del actual, y se adjudicarán va 
i i . a premio?!,, uno de ellos en metálico. 

L a graf siud de 3as t o u r i s t a s 
El señor conde de Berberana ha recibido 

hoy la siguiente caita, que nos complacemos 
en hacer pública, para satisfacción de cuan
tas personas contribuyeron al recibimiento 
que en esta capital se hizo á los touristas 
que nos visitaron con motivo de la excursión 
de automóviles París-Madrid: 

íExcmo. Sr. Ctnúe de Berhemna. 
BüRfíOS. 

Mi distinguido amigo: La excursión de 
turismo Paríi-Madrid, terminada sin ningún 
contratiempo, ha sido una prueba aatisfacto 
ria y elocuentísima de los sentimientos do 
nuestro pueblo, siempre generoso y noble, 
que sin escasear molestias ha tenido como 
único empaño significar su contento por la 
visita de aquellos expedicionarios, colmando 
los deberes de la hospitalidad con todo gé
nero de atenciones y cuidados. 

Indispensable era, sin embargo, para que 
estos naturales impulsos tuvieran ordenada 
y eficaz aplicación, que los precediera una 
organización perfecta, y que la llevaran ¿ 
cabo, sin temor á la fatiga y t i inevitables 
contrariedades, personas de iniciativa y de 
posición que con esto me han prestado favor 
y honra señaladísimos. 

Merced á los cuidados de usted y de sus 
dignos compañeros, he tenido el placer de 
escuchar de labios del barón de Zuylen, pre
sidente del A. C. de Francia, y de las perso
nas más importantes de la e x p e d i c i ó n , frases 
eutubiaotas de agradecimiento por las aten
ciones recibidas, así como de íntima satisfac
ción por su permanencia en esa ciudad. 

Quedo á todos obligadísimo y tengo la 
honra de ofrecerles en mi nombre y el de 
este R. A. C. de España la expresión de nues
tra profunda gratitud, rogándole lo mani 
fieste á sus dignos compañeros de Comisión, 
á las autoridades y á cuantas personas, en 
una y otra forma, han contribuido coa su 
celo, á realzar el nombre de España, hacién
dome además agradable y fácil la tarea que 
me estaba encomendada. 

Les saluda, repitiéndose su muy afectísi
mo amigo y s. s. q. b. s. m. 

El presidente de la comisión de turismo 
del R. A. C. E.—El co.ide de Feñalver». 

L a novcBIada ú & l domingo 
Ya podemos comunicar detalles referentes 

á la gran novillada con que en el próximo 
domingo se inaugurará la temporada taurina 
en Burgos. 

E l empresario, persona competentísima en 
asuntos taurinos y antiguo aficionado, no ha 
escatimado sacrificio alguno, dirigiéndose á 
una de las mas acreditadas ganaderías del 
campo de Salamanca y antigua, pues pro
cede de la afamada del Raso del Tortillo; 
noo referimos á la de D. Francisco Bocos 
(antes Presencio). 

Los nombres y pelos son los siguientes: 
Molinero, estrellao. 
Farellano, colorao, salpicado. 
Libertao, negro listón. 
Montesino, colorao bragao. 
Todos son de excelente lamina y buen 

trapío, y como la combinación de matadores 
ha de ser de primera, de la que daremos 
cuenta mañana, pues BO esperan últimos 
telegramas, es de presumir qué la entrada 
será un lleno completo. 

lado de la subista celebrada para la coloca
ción dé sillas en el Espolón y demás paseos 
públicos. 

Do la de Obras, en las instancias de los 
señores Calleja y Núñezy D. Laureano Diez, 
pidiendo permiso para incrustar las alcanta
rillas de sus casas en el colector general de 
los 1 arrios del Sor. 

De la de Secretaría, exponiendo el resulta
do de las oposiciones á la plaza vacante de 
auxiliar de la Secretaría municipal. 

En varias cuentas. 1 I V I I T J I 
Desde este día, las sesiones se celebrarán 

á law seis de la tarde, según acuerdo de la 
corporación. 

Antes de la sesión ordinaria se. celebrará 
sesión de quintas, para proceder á la clasifi
cación del mozo Eusebio Suso. 

La casa PEDRO DOMECQ avisa i 
clientes que no se dejen sorprender 

Sección de noticias 
En la secretaría de la Junta provincial de 

Instrucción Pública se ha recibido el título 
de maestra de primera enseñanza superior, 
expedido á favor de D.ft Florentina Gómez 
Peña. 

Se ha autorizado á D. Angel Tudanca para 
que, en nombre de DA Nemesia Blanco, 
pueda trasladar desdo el cementerio de esta 
ciudad al de Astorga, los restos mortales de 
D. Agustín Pió Teller, canónigo que fué de 
Tuy y que falleció en esta capital el 12 de 
Junio de 1879. 

-!— prenaer por lot 
que ofrecen cognac de otra procedencia: 

Este aviso se completa con la siguiente QQ. 
ticia: 

tLa Audiencia de Santander ha dictado 
>auto confirmando e l del Juzgado declaran. 
»do procesado á Bernardo L. Domecq, P o ¿ 
»TJSO I N D E B I D O D E MARCA, á instan-
>cia de D. Pedro Domecq, de Jerez de la 
»Frontera^.—-Representante en Burgos don 
Aureliano Real, calle de San Juan, 36. 

De actaalida J 
No solo en España, sino en Europa y 

América, se ha generalizado un tratamiento 
con el que se curan, aunque sean muy cró-
nicas. las enfermedades del estómago é intes-
tinos, el dolor, las acediaPj aguas de boca, vé-
m i t o s , dilatación del estómago, estreñimien. 
to, indigestión, diarreas en niños y adultos 
disentería, dispepsias, anemia y clorosis con 
dispepsia, úlcera del estómago, neurastenia 
gástrica, catarros intestinales y mareo de 
mar. Muchos miles de enfermos deben su 
salud á eata excelente medicación que es %\ 
E . ix ir Estomacal de Saia de Carlos, po
deroso tónico que abre el apetito, ayuda á 
las digestiones y nutre al enfermo. 

Pídase siempre E l ix ir Sais de Carlos, 
único acreditado, único que cura. Diez añoa 
de éxitos "constantes. Exíjase en lae etiquetas 
la palabra STOMALIX, marca de fábrica regia, 
trada en Europa y Américas. 

La tos se cura usando las Pastillas anti-
sépticas y balsámicas Morelló. 

El día 28 del corriente, sobre las dos de la 
tarde, descargó sobre la jurisdicción de Aguas 
Cándidas, una formidable tormenta, comple
tando los devastadores efectos del graniza 
una riada que sobrevino á continuación, no 
dejando finca sana. 

Puede considerarse perdida la mitad de la 
corecha, siendo general la consternación en 
aquella comarca, pues muchos labradores 
han de quedar sumidos en la miseria, pre
cisamente cuando pensaban recoger abun
dante fruto de su penoso trabajo. 

9 871 
La alcaldía ha dispuesto que en los días 

7, 8, 9 y 10 del corriente mes se vacune gra
tis y directamente de la ternera, de once de 
la mañana á dos de la tardo, á los pobres de 
la ciudad, en lá escue la municipal de niñas 
del Teatro, estando encomendado este ser
vicio, como en años anteriores, al Centro de 
Vacunurión de esta capital (que dirige el mé
dico D. Florentino izquierdo. 

Nuestro paisano D. Luis Mañero ha obte
nido un premio más en 1 » E j c p o o í o ! * » -Ahí 

Círculo de Bellas Artes, de Madrid. 
Reciba nuestra enhorabuena. 

Convocatoria para la sesión que debe ce
lebrar mañana el Excmo. Ayuntamiento: 

Actas de las sasionea extraordinarias del 
28 y 31 y de la ordinaria del 29 de los co
rrientes. 

Dictámenes.—De la comisión de Abastos, 
presentando el reglamento para el régimen 
interior del nuevo mercado cubierto. 

De la de Hacienda, participando el resal 

La Gaceta publicó anteayer un aviso del 
ministerio de Estado, trasmitiendo una co 
municación del encargado de Negocios de 
España en la Habana, y en la cual remite 
copia de un decreto del gobierno, de Cuba 
en el que se marcan los- requisitos que han 
de reunir los documentos públicos ú oficiales 
de todas clases para surtir efecto en aquella 
república. 

Se ha suicidado en Pamplona, disparán
dose el Mausser, el soldado del regimiento 
de América, Dionisio Pardo Ibañez, natural 
de Burgos. 

Esta mañana ha comenzado el segundo 
llamamiento de los opositores á Notarías, 
habiendo actuado D. Eduardo Martínez, nú
mero 7, y D. Adolfo Carrasco, número 11. 

Con motivo del resultado de los exámenes 
de Dibujo celebrados en el lastituto, varios 
padres de familia, p.-rsonas conocidíéimas 
de esta población, han dirigido una instancia 
al director de dicho centro. 

Nos alegraremos de que la cuestión se 
arregle satisfactoriamente. 

Anoche, á las ocho, detuvo un guardia 
municipal, en la calle de San Juan, á dos jó
venes que iban desafiados. 

A uno de ellos ocupósele un revolver car 
gado con cinco cápsulas. 

Del hecho tiene ya conocimiento el juzga 
do municipa.'. 

Con excílentes resultados siguen dándose 
lecciones te francés y se repasan asignaturas 
para el bachillerato, en el colegio de íáanto 
Tomás, Phea Mayor. 

Tijeras de esquilas* lana 
Estas hmejorables tijeras, premiadas con 

medalla de plata en la última Exposición 
provincül de Burgos y construidas por Clau
dio ^tíebistián, de Vailegimeno (pueblo do 
esta provincia), con superiores aceros de las 
mejores marcas inglesas, se hallan de venta, 
al por nayor y menor, en la ferretería y al-
macénde hierros de cHijos de Julián Mar
cos», Juque de la Victoria, 18, Burgos. 

ÚNICO DEPÓSITO EN ESPAÑA 
Se "abrican de diferentes clase y tamaño. 

L;s personas de buen gusto que deseen 
bebr el mejor cognac conocido hasta hoy, 
que pidan la tan acreditada marca de los se-
ñons Jiménez & Laraothe. 

(¿ACETA. B E MADRID 
La de ayer contiene las siguientea resolu

ciones: 
Hacienda.—Real orden declarando que el 

tipo medio del cambio durante la segunda 
quincena de Mayo último ha sido el de36'2l 
por 100. 

Instrucción pública,—Real decreto autori
zando al minn tro de Instrucción pública pa-
ra tometer á la deliberación de las Cortea un 
proyecto de ley de bases de la enseñanza en 
general y de reorganización de la|primaria. 
| —Real orden anulando la de 29 de Di
ciembre de 1900, por la que se anunció & 
eposición entre auxiliares la cátedra de dere
cho civil español, vacante en la Universidad 
Central. 

—Otra disponiendo se anuncie al tumo 
de oposición entre auxiliares y catedráticos 
numerarios la cátedra á que se refiere la an
terior real crien. 

—Otra desestimando una instancia, en la 
que se solicita se anuncie á traslación la cá
tedra de derecho c.vil españ J , vacante en 
la Universidad Central. 

—Otra prorrogando por este año los efec
tos de la concesión otorgada á los aspirantes 
á ingreso en la Escuela Central de ingenie
ros industriales por la real orden de 29 de 
Abril de 1902. 

BOLETÍN O F I C I A L 
u i i jooíenn ojicuu ue la provincia, oorrefr 

pondiente al día de hoy, contiene lo íi« 
guíente: 

Diputación.—Circular requiriendo de pa
go á los Ayuntamientos que adeudan el con
tingente provincial. 

Comisión provincial.—Actas de las sesio
nes de los días 20, 21, 27, 28 y 29 de Abril. 

Comisión mixta. —Acta de la sesiÓH'del 
día 22 de Abri l . 

Providencias judiciales y anuncios ofi
ciales. 

C U L T O S 
Merced.—Ejercicio del láagrado Corazón, 

por la mañana á las cinco y por la tarde á 
las seis y tres cuartos. 

Salesas.—Todas las tardes, á las siete, ejer
cicio dedicado al Sagrado Corazón. 

TB.IBirUAT.FJ8 
Señalamientos para el día 3: 
Audiencia territorial.—Pleito procedente 

del juzgado de esta ciudad entre D.» Juliana 
Ubierna con D. Flavio Terradillos, sobre en
trega de títulos; ponente, señor Zumalacárrí-
gui; defensores, Ldos.Zumárraga j Fernández 
izquierdo; procuradores. Herrero y Rincón; 
secretaría del Lic. Jalón. 

Audiencia provincial.—Juicio oral proce
dente del juzgado de Belorado, contra Víctor 
Saez Pérez, sobre lesiones; ponente, «eñor 
Ortega; defensor, Lic. Gómez González; pro
curador, Martínez López; secretaría del Li* 
cenciado Capua. 

Juicio oral procedente del juzgado de 
Aranda, contra Victoriano Garrestan y otros, 
sobre hurto; ponente, señor Serrano; defen
sor, Lic. Alonso de Armiño; procurador, Ap»* 
ricio; secretaría del Lic. Jalón. 

Juicio oral procedente del juzgado de B e ' 
lorado, contra Gabriel Gómez, sobre hurto; 
ponente, señor Serrano; defensor, Lic. Ota-
ñes Aguiriano; procurador. Tejada; relatoría 
del Lic. Pérez Navarro. 

L L E G A D A D E V I A J E R O S 
Hotel París.—Mme. Loysel é hijos, de 

Francia; D. José Modolell y D. Alberto Ho-
ruemann, de Barcelona. 

Hotel Norte.—D. Carlos Burgos y don 
Antonio Pérez, de Santander: D. Rodolfo 
Steulunch, de Suiza. 

Hotel Monin.—D. Cesáreo Mure, de Pa* 
lencia; D. Pedro Cornelia, de Haro; D. Eulo
gio Villalbella, de Santander; D. Julián Flo
ree, de León; D. Jusé Lacalíe, de Coruña, 

A B A S T O S 
En el matadero se han degollado en la ma

ñana de hoy: 7 bueyes, 43 corderos, 5 ter
neras y 6 cerdos. 

ESrSTEUCCIÓK" PÚBLICA 
Han tomado posesión de las escuelas ¿8 

Tamarón y Santibañez del Val D.a María de 
la Concepción Alrarez y D. L'.mgino Vegífl 
Ociua, respectivamente. 

—Ha fallecido el maestro de Quintan»' 
martingalindez D. Bonifacio Ruiz Hierro. 

Exquisito Cognac (¡ ARMER 
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luro, de Pa
jaro; D. Bulo-
) . Julián Fió
le Coruña, 

ado en la ma* 
rderos, 5 teí-

¡XJLGA. 
ÍB escuelas de 

D.a María de 
ongino Veg¿8 

le Quintana* 
úz Hierro, 

B s o i s T u o c r v x t i 
Kn el juzgado municipal se han inscrito: 
Defunciones.—Donato Oca del Hoyo, de 

73 años, San Juan, 46; Federico Secundino 
gantes Escobio, de 11 días, Vitoria, 21; Ro
mán Santa María, de 9 años, Casa provin
cial de Beneficencia; María Ascensión Pelaez 
Tobes, de 14 días, Santander, 34. 

Naci ra ion tos.—Jesús Villanueva Rodrigo, 
María del f i lar Amelia Santamaría Ontañón, 
Carmen Miguel Callejo. 

ESTADO D31, T I E M P O 
Obeervaciones meteorológicas del Im titulo 

provincial en el día de hoy: 
Barómetro: á las nueve de la mafiana 

688'3; á las tres de la tarde, 687 8. 
Tenvperatura: máxima sol, 34'4; máxima 

eombra, 17 0, mínima somSra, 5'1; reflector, 
4*0. 

Dirección del viento: nu^ve mañana, N. , E., 
á las tres de la tarde, N. , E. 

n a m e n a 

Frase iiücha 

Solución al jeroglifico: 
Para las damas flores, tabaco para los hombres. 

NOTAS COMICAS 

Un picador que acaba de recibir una tre-
rüenda costalada, pregunta á un «mono sa-
bi0> que está en la enfermería, junto al le
cho del dolor: 

—¿Qué ha dicho er médico? 
—Que tienes estropeada la carvüula. 
—¡La canícula! Y todo el invierno que 

viene, que es lo peor. 

Burg»s 2.—Entraron ()00 fanegas y se 
vendió trigo álaga á 41 ^ y 42 re. los 44 kilos, 
mocho á 45 y 45 \ los 42 ^ rojo á 44 los 42 
¿, centeno á 29 y 80 los 41 y i , cebada i 28 
y 29 los 32, avena á 19 y 20"los 26, yeros 
á 41 y 42 los 44. 

Harina de primera á 18 reales arroba, de 
segunda á 17, de tercera á 16. 

Salvados: saco de 4 arrobas de primera á 
lO'SO saco, de segunda á 8*50, y de tercera á 
7'50 las tres. 

Patatas á 4 ^ rs. arroba. 
El mercado sostenido. 
Fampliega 1.—Entraron 900 fanegas y se 

vendió trigo álaga á 41 rs. fanega, mocho 
de 44 á 45, rojo de 42 y ^ á 43, centeno de 
29 á 80, cebada de 27 á 28 los 32 kilos, ave
na á 19, yeros á 38, titos de 32 á 33, espar
ceta á 42, garbanzos de 100 á 125. 

Patatas á 4 reales arroba. 
De ganado lanar se presentaron 5.000 ca

bezas, á pesar de haber estado durante los 
tres días de feria lloviendo en abundancia: 
se hicieron numerosas ventas, d precio si
guiente: oveja emparejada, de 90 á 95 reales; 
borras, de 65 á 70; borros de 80 á 90. Este 
ha sido el precio más corriente durante toda 
la feria. 

i i i ite: 6uía culinaB'áa 
Guisantes á la inglesa.—Una vez mondados, 

Be ponen en agua hirviendo y se sazonan con 
sal y pimienta; cuando están cocidos se es
curren, se ponen en la fuente con un buen 
pedazo de manteca de vacas muy fina y fres
ca y con muchos pedacitos de ésta por en-
oima. 

C o n o c i m i e n t o s á t iEea 
Objetes de coral—Loa collares y pendien

tes de eoral están de moda en la actualidad, 
y creemos que por esta nuestras queridas 
lectoras aprenderán con agrado el medio de 
devolverles su primitivo brillo. 

Basta para ello con sumergir durante un 
cuarto de hora aproximadamente el objeto 
de coral que quiera limpiarse, en una mez
cla de cuatro partes (en peso) de aceite de 
fabuco y ds otra de esencia de trementina, 
y al sacarlos de la inmersión se secan bien 
con un guante ó toalla. 

SERVICIO ESPECIAL DEL 

L O S L I B E a A L B S 
Madrid 2 . - (9 h.) 

tos amigos del señor Montero Rioa 
Oreen qaa éate reformará oralmente el 
Programa del partido liberal, hablando 
su el Senado al discutirse el Mensaje y 
aeentnando la nota democrática. 

Loa qno as í piensan jnzgan improoe-
dontea las reformas escritas. 

SCOS D E L E X T R A N J E R O 
Madrid 2—(10 h.) 

3En Terverne. cerca de Ernselas, lia 

sufrido dosporfectoa nn «carronsBol», hi
riendo á un hombre, nua mujer y veinte 
sinos. 

* « * 
Ha ocurrido un incendio en nn colegio 

de Leudrea, pereciendo ablusados dos 
alumnos. 

* * * 
En Filadelfia signen en huelga setenta 

y cinco mil obreros. 

L A S E S T A F A S EW C O R a L O S 
Madrid 2—{10 h. 15 m.) 

Esta madrugada so layó la sentancia 
en la causa por }as estafas de Correos. 

Conde ba aido sentenciado á doee añoa 
de prisión y 175.O0O pesetas de multa, 
y los demás procesados á la inhabilita 
ción en sus cargos. 

F I E S T A ARISTOCRÁTICA 
Madrid 2—(10 h. 15 m.) 

L a ñss ta celebrada en el palacio del 
xnarquéd de Cerralbo ba estado brillante 
y concurridísima. 

L a aristocracia y la belleza tenían en 
aquellos suntuosos salones lucidísima 
reprosentación. 

Asistieron, entro otros personajes, loa 
señorea P iáa l , gañera! Azcárraga, conde 
de Tejada Valdosara, marquéa do Agnilar 
de Campóo y D . Amos Salvador. 

La fieata terminó ya de madrugad/. 

EÍ, c a m B u r D E L O S F A L M O N E S 
Madrid 2—(11 h.) 

Comunican de Cádiz que sa ba diotado 
veredicto de culpabilidad en el proceso 
por el orimsu de les Falmeuea. 

En su virtud, ba sido condenado á 
muerte el autor del crimen, apreciándo
se varias agravant i» , y lo» tros procesa
dos rostantoa á quince añoa de presidio. 

D E GOBJSiMACIÓIÍ 

Madrid 2—(13 h.) 
E l señor Manra ba puesto á ]a firma 

del Rey Ies siguientes decretos: 
Concadiende honores de je-fe superior 

de Administracióo, libre de gastos, á 
D. Ascencio Astsrich, directordaseccióa, 
jubilado, del cuerpa de Tw égfafoa. 

Fromoviendo á inspector de Telégra
fos á V. Eliao Rodríguez. 

Idem á jefa do cantí o á 9. José í l ar t ín . 

A U S T R I A É I T A L I A 
Madrid 2—(14 h.) 

En Roma se han verificado ruidosas 
manifestaciones antiaustriocaa. 

E l gobierno ha ordenado la clausura 
de la TTuiversidad de Falermo. 

Eu varios puntos han aurgido colisio
nes entre los eatudiautes y la policía, 
resultando bastantes beridos gravea. 

L A S T O R M S N T A 3 
Madrid 2 - ( l é h. 30 m.) 

Telegrafían de ITaeva York que ba 
descargado una horrorosa tormenta so
bre Atlanta (Catado da Georgia). 

Ha habido doscientos muertos. 
EIT A R G E L I A 

Madrid 2—(15 h.) 
En Far ís sa ha recibido un despacho 

da Beni Oaif diciendo que los moros de 
Figuig que agredieron ai gobernador ge
neral de Argelia, tuvieron 56 muertos y 
20 heiidos, entre los primeros un hijo 
del Caid. 

Las autoridades de Fígnig han tele
grafiado á Bou-Amema diciendo que vaya 
á Zonaya. 

C O N G R E S O 
Madrid 2—(lS k 45 m), 

Apruébanse varias actas y se discute 
la de Don Benito. 

La combate el señor Romero, censu
rando los abusos cometidos eu dicho dis
trito. 

La cotización oficial de la Bolsa en el 
día da ayer y hoy es la siguiente: 

Dé ayor De hoy 

•1 por 100 interior 
Idem fin de mes 
Id. deuda amortkable 
Acciones del Banco de España 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos 

Cambies sobro París á ocho día.1 
vista 

Cambios sobre Londres 
Bolsa de París 4 por 100 exte
rior español 

76,87 
77,02 
96,26 

488,00 

440,00 

36,25 
00,00 

00,00 

77,00 
77,10 
96,34 

487,50 

440,00 

36,25 
00,00 

89,85 

ISIDRO PLAZA.—COMKRCiáSTE BASgUERO 
Y CAMBIANTE DE MOMEDAS, 

Isla, 5, Burgos, 
Casa fundaila en el año 1855 

Compra, vende y cambia toda ckee de 
valores del Estado, Obligaciones del Ayun
tamiento, Aguas y Ferrocarriles al contado 
ó por comisión. Giros sobre Es-paña y el ex
tranjero. Préstamos hipotecarios y con valo
res del Estado. Descuentos y cuentas corrien-
tentes. Compra toda clase de cupones, bille
tes monedas españolas y extranjeras. De
pósitos do valores públicos sin cobrar comi-
siÓD por custodia. 

f i l i e n haya perdido una perra de caza pue-
^ d e recogerla en la-calle del Carmen, nú
mero 12, piso l.o 

ítoevq salón de peluquera 

Almirante. Bouiía?., núm. 4, esquina A la 
Plaza Mayor. 

Desinfección en lodos los utensilios. Fric
ción de quina, colonia, á la violeta y cham-
poing. 

En el establecimiento de Julián tíedauo. 
Carnicerías, 10, (antes Los Navarros), se ven
de vino de Rio ja y Navarra, á los precios de 
8, 8'o0 y 9 pts. cántara, sirviéndose á domi
cilio. Los dos primeros precios se vende por 
cuartillos á real y 30 cts. respectivamente. 

BANCO DE ESPAÑA 
B IT B, G O S 

El Consejo de gobierno del Banco de Es
paña en Madrid, ha acordado desde esta 
fecha reducir á dos por m i l el tipo del 
3 por 1 000 que tenía fijado para los giros 
que expide sobre las plazas donde tiene Su
cursal. 

Burgos 28 de Mayo de 1903.—El Secreta
rio, Juan de Gabieces. 

A. S A N T A O L A L L A 
Consulta de once á una, gratis á los po

bres. 
Huerto del Bey (Flora), 2 y 4, pral. 

estera» de varano y sacudidores 
VIUDA É HIJOS DE JOSÉ QUESADA 

Lain-Calvo, 3, (Hotel Norte). 

Compra y venta de valores del Estado, 
entregando los títulos en el acto. 

Compra y venta de valores, en comisión, en 
las Bolsas do Madrid, Barcelona y Extranjero. 

Compra de oro español y de toda clase de 
monedas y billetes extranjeros, así como de 
toda clase de Cupones. 

Cuentas corrientes, Descuentos, Presta
mos, Créditos, y en general, todas las ope
raciones bancarias. 

Imposiciones y Caja do Ahorros. 

L a s GOTAS CONCENTRADAS d» 

son el remedio mis eñcaz 
Contra laANEMIA'ios COLORES PÁLIDOSiete. 
l i lis P4'i»"4 Drog". DepósiiO: 130, Hue Ulajette, P A R i S . 

Acaban de recibirse unas partidas de que
sos de bola, legítimo de Holanda, y Port Du 
Salut, de Reinosa, así como también vinos 
de Jerez de varias marcas acreditadas. Espe
cialidad para enfermos en cognac, rom cLa 
Negrita», «La Negra» y rom «San Luis», en 
el establecimiento La Unión, de Valentín 
Simancas. 

L l a n a de A f u e r a , n ú m . 1 

LOGROÑO 
Ofrece sus servicios al comercio de vinos 

de esta provincia, para la compra en comi
sión de vinos de Rioja, tintos y claretes (es
pecialmente) y de Navarra y Aragón. 

P í d a n s e rafarenoiaa y g a r a n t í a s 
las q,v.e se desean 

MARTÍNEZ, BENITO Y PABLO 
Fabricantes de curtidos.—LERMÁ. 

Se compran cueros y pieles. 

Se necesita una para la limpieza de la 
casa y repaso de ropa blanca, que sepa bien 
su obligación. Es inútil presentarse sin bue 
ñas referencias. En la administración de este 
periódico darán razón. 

i Se venden de cemento Portland, estriadas, 
lisas, blanca y negra, con destino á pavimen
tos bajos, como portales, almacenes, patios, 
etcétera, y fregaderas de marmol comprimi
do, de todas medidas, con honda pila y con 
su frente para el grifo. 

También se encarga de hacer peldaños y 
pilas para fuentes de establecimiento de las 
medidas que se deseen, todo á precios sin 
competencia. 

Dirigirse á Remigio Tudanea, Santa Doro
tea, núm. 31. 

Se ven le una partida de 100 cántaras, 
puro de vino claro. En esta Admón. infor
marán. 

A voluntad de su dueño, se venden las 
casas números 10 y 12 do la calle del Pozo 
Seco, de esta ciudad. 

Informará del precio y condiciones D. Ni
colás Pérez de León, San Lorenzo, 32, de 
nueve á once de la mañana. 

ib i t ación espaciosa con toda clase de 
I comodidades. Se arrienda para veraneo 

ó por meses. Fernán González, 17. 

Buena o c a s i ó n 
En la calle del Almirante Bonifaz (antes 

Cantarranas) y frente al Banco de Burgos, 
se liquidan todos los géneros procedentes 
del comercio de D. Félix de Riero, á precios 
sumamente arreglados. 

También se vende una máquina de hacer 
tarjetas al minuto. 

B i c i c l e ' l A S 
r e g a l a d a s ó á p lazos 

LFsadas las hay desde 100 pesetas en ade
lante; también hay un gran B.urrJdo de acce
sorios y se hace toda cia.̂ e de reparaciones. 

Bsuito Diez, Plaza de Vega, 14. 

S e V e n d e "na novilla, legítima 
W V I B M V holandesa de quine? 

metes. Eu esta administración informarán. 

vende una máquina de coser, siste
ma «Siuger», en buenas condiciones. 

Informe1?, Lain Calvo, 17, 2 o 

Impronta del DIARK 

Lo mejor , m á s h i g i é n E c o y e c o n o m á c o p a r a a l c a n t a r i l l a s * 

_ Cal hidráulica legítima de Zumaya, saco, sin envás, á 2*75 pesetas. Se vende en la fá
brica de yesos de todas clases de 

ESTEBAN V I L L A M I E L - V a d i l l o s (junto al matadero). 
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De general consumo en todas psrtes por su reconocida superioridad, perfecta elabora
ción y absoluta pureza. 

Sffedallaa de oro, Par í s y Londrea, 1902 .^~«u««-r«-

O L A R 
DE S E G U R O S 

BILBAO 
Capital social. 
Garantías depositadas. 

100.000.000 de pesetas. 
50.000.000 de pesetas. 

Administrador depositario: EL BANCO DE BILBAO. 

Ninguna Sociedad en el mundo ha iniciado el seguro con mayores garantías depositadas 

SEGUROS SOBRE LA VIDA, á prima fija y con participación en los beneficios. 
RENTAS VITALICIAS inmediatas y diferidas. 

SEGUROS iMARÍTIMOS, sobre cascos y mercaderías. 

SEGUROS CONTRA INCENDIOS, DE TRANSPORTES Y SOBRE VALORES. 

SEGUROS INDIVIDUALES contra la incapacidad permanente. 
SEGUROS FERROVIARIOS á prima única. 

Agentes y representantes en todas las provincias. 

En Bu L'os ^ Para el ramo de INCENDIOS: Sub-Director D. Juan Antonio Gutiérrez 
1 r^0 ••• ) plaza de Alonso Martínez, núm. 1,2.0, izqda. 

Colegio de San Lesmes Abad, de 1.a enseñanza 
DIRIGIDO POR DON LUCIO TEJADA TOBAL1NA 

B a c h i J e r en a r t e s y m a e s t r o de I .a e n s e ñ a n z a s u p e r i o r 
Almirante Bonifaz, núms. 23 y 25, Burgos, (casa del señor Al/aro.) 

Desde el l.o de Junio darán principio en este acreditado centro de enseñanza las clases 
eepeciales preparatorias para el exárnen de ingreso en el Instituto general y técnico de 
esta ciudad. Notorio es el resultado satisfactorio obtenido por nuestros alumnos en el trans
curso de más de 20 años, sin que exista la menor nota desfavorable, y este hecho tan elo
cuente demuestra la sólida preparación que reciben los niños que se nos confían, y sirve 
de garantía á los padres de familia y á los interesados. 

Para más detalles, al señor director, de ocho de la mañana á ocho de la tarde, en el 
salón-escuela. 

A c a d e m i a d e c o n t a b i l i d a d 
y r e p a s o de Bas a s i g n a t u r a s del Bach i l l e ra to 

PASAJE DE L A FLORA, 9, 4.o 
En l.o de Junio darán principio las clases para los alumnos del Instituto que tengan 

que cursar asignaturas y el grado Bachiller en el mes de Septiembre. 
Además, desde dicho día queda establecida una clase especial de traducción y conver

sación de francés para adultos y enseñanza de castellano para extranjeros. 
Honorarios móí icos .—Clases de prueba gratis. 

Para informes, dirigirse al director D. Angel Sanz y Mateo. 

EN E L ALMACEN D E CAMAS D E JOSÉ M. O L I V A N . 
Espolón, 2 y 4 y Plaza del Arzobispo, (junto a l Arco de Santa María.) 

Grandes existencias en relojes de pared y bolsillo, de todas las clases y de las mejorea 
marcas, garantizados y á precios sin competencia. 

Relojes <cCeciiiafi 
Todos los ejes de los relojes «Cecilia» están montados en centros de piedra. 
Todos los relojes que vende esta casa de 16 pesetas en adelante los de bolsillo y de 30 

los de pared, si no andan bien se cambian por otro, se arreglan de balde ó se devuelve el 
dinero. 

Esta casa no vende ninguna clase de reloj sin estar antes bien observado, repasado y 
afinado, 

Espolón, 2 y 4, Burgos. 

A 10 pesetas relojes sistema Roskopf, Tic-Tao, Prodigio, Conquistador, etc. 
Cuestan á 14 pesetas, por término medio, en las subastas, tiendas de quincalla y relo

jerías á medias. Son á 10 pesetas muy baratos y parecen buenos, pí ro no admiten garan
tía y resultan después caros. 

p e s e t a s y á p r u e b a 
ce venden en la Kelojería Eléctrica Isla, 9 y 11, Burgos, 

R E L O J E S « O G E J O » 
DE MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, F U E R T E S Y SEGUROS 

Están hechos con tal exactitud, que sus piezas son intercambiables tienen, 10 centros 
y 2 contrapivotes de piedra, y llevan todos esta marca que es hoy la más aoreditada. 

Si alguno entre m i l de ellos 
no anda bien se arregla de bal
de, se cambia por otro ó se de
vuelve el dinero. 

E l reloj que se compra mié ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de más precio porque no dura 
más ni anda mejor aunque se pa
gue el doble. 

NOTA. Estos relojes tienen el 10 por 100 de aumento desde l.o de Julio del alio 1901 
por la subida de los cambios. 
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r»a A la boc^ un freicor de larga duraclfln, teniendo un dabor affra-
rtable; desinfecta la cavidad bucal; evita, en loa puntos Inaccesl-
hles al cepillo, la fermentación de los alimentos, que es origen de 
la alteración de los dientes y de la fetidez del aliento; obra muy es-
pedaluietitp fontra las filceras d é l a s encías, destruyendo los mi
crobios y refuerza lo* ale utos movedizos. Pídase en laa principales 
farmaolat», perfumeríad, droguerías, bazares, etc. 

Ai por mayor: J . URIAGH Y G.ftf Moneada, 20, BAROELOflA 

^ :S TALONARIOS 
de 

: U ú U i i,., i N A T 0 
Una peseta ol cioato 

Sanatorio 

Por satisfacer todas lae exigencias que la moderna oirujía reclama, hállase este cenro 
colocado á la cabeza de los demás de su'índole. 

En él se tratan todo género de afecciones para cuya curación se ha^a necesaria la prácti
ca de alguna operación: y paia que de los beneficios de este establecimiento puedan disfru 
tar las diférentea"clases sociales, se han dividido las estancias en tres clases, bajo los tipos 
siguientes: primera, 30 pesetas; segunda, 10 ptas; tercera 5 pesetas diarias, independiente
mente de.la opéración. ¿ L • 

Su numerosa estadística (2.300 operaciones) garantiza los resultados, cada dáa más bn-
llantee, que en él se obtienen. 

fOTAS—Bn las dos priraerae clases puede el oufermo ir acompañudo do uu individuo da au fí&aUia c por aljüi: 

'^L^coneíiHaB so dlilgiián «1 Diraclor. quo las contestará i&uiediaUiepni.». sin exlf.ir bonovfirloü ellas ¡d por cuan
tos •ntecedenles so pld»». 

l^Ss^CuandoVd. necesite tornar una Pildora,tome las 
^ Utk ÉFh 

?ura.mmtB Vegetales. Siempre efseace 
Curan Estreñimienios crónicos. 

Las Pildoraf Binndi-elh purifican la sangre, corroboran la. digestión 
y limpian el estímago éintestinos. Esiimulan elhígadoy remueven 
la bilis viciada y laí secreciones corrompidas. Son un remedio 
tánico que regula, depura y Ibnalece todo el organismo. 

Estrenimieiifos, Vért igos , Somnolencias, Lenguas sucias, 
Aliento fét ido, Dolores de Cabeza, Dolores de L s t ó m a g o , I i idígosl ion, 
Dispepsia, Enfermedades del H í g a d o , Jaquecas, Ictericias, ó cualesquiera 
otras indisposiciones provenientes de condicio.i > 
impura de la sangre, «o PILDORAS EN CADA CA.IA. ó W ^ é / h * . '¿¿' ' sd* 

Vuicm agmle* en Kt¡*t7ia J . UHJACH& Ca„ nARCELONA. «ST- i ^ ^ 

Acírca: 
a los ojos > 
éntinr ia pi 

abado H 
se verá 

¡dora en 

cura 

y la hermosura de 

mí 

legran siemprt- con el uso de la 

m u m D E N T I I 
que prepara el D r . A n d r e u , de 8arcoio?-\3., á base de quina cali
saya y menthol del Japón. 

Con el uso d© la M S N T H O L X M A se consigue siempre calmar 
el dolor de mus ías , emblanquecer y fortalecer la dentadura, aro
matizar el aliento y dar vigor á las ^ncias. svitando aaí la carie* y 
la oscilación de los dientes. 

Su olor y sabor son tan esquisitos y agradables, que deja la 
boca fresca y aromatisada por mucho tiempo. 

^ La M E M T H O L I ^ A en polvo, usada con el elíxir 
aumenta la bkocurs. j baUe^-f 

Pidant* m ^ d - M ¿ai / a rmam*» drcg-asHcu 
y pi-i-funiericía. 

06 «I 

ItA BOIÍSI Hí lZOSñDñ 
Medio seguro y rápido de obtener ventajosos be
neficios. Pedir guías y circulares gratis á G. L . 
Bram. me Víctor Maase, 31 bis, París. 

RIGA DE LIBROS R A Y A ñ 
• P A R A B A N C A , , C O M B R C I O , F E E H O C A B R I L E S , E T C 

D I A R I O S , M A Y O R E S , C U E N T A S C O E - R I U N T E S , 
¿oír-i ^ - ^ x S R á r i b B E S , C6?IADOBMBS A C T A S , &. 

'~y K I S G I 3 T E O S P A R A P A K T X D A S ííAC'RA'M.W&TALS&ü, 
n,...,,. I I I I 

T a l l e r e s de e E m i a $ B r a a o i ó n y d o r a d o s ; g r a a d e e reb.y.ji- á l o s s e 
ñ o r e s E d i t o r e s y é a ^ s l i b r e r a s . ' 

S | G O N é A L O • 

Ha&to del Rey, nümivos 2 y i 
e s q u i n a á l a L l a s s 

B U R G O S í t o a 

R U F I N O 

i M A R C A 

EL REMEDIO M A S 
EFSCÁZ PARA COMBA 
Tí R COM EXITO SEGU 
BO TODOS LOS PADE 
C m i E N T O S NERVSO 

D E L C O R A Z O 

E X Í J A S E COMO GARANTIA 
L A MARCA 

R E G I S T R A 

De venta en las droguerías de Barriocanal, 
Mira y Martínez. 

JARABE T Ó N I C O 
Stó-r e g r e s o 

De las virtudes medicinales de este, 
preparado, nada puede hablar con tanta 
elocuencia ni cm tanta verdad cuino los 
daU/i prácticos que nos suminisb-an los 
mínnrs profesores que lo han experi
mentado. 

Hélos aquí: 
«Desde que el señor Escolnr tuvo 

la feliz iden de asociar los componen
tes que constituyen su Jarabe tónico 
yodo-ferroso, he venido aconsejando 
su empleo para combatir los diversos 
procesos morbosos, que, como la es
crofulosa:, raquitismo, doroxis, recono, 
cen por causa una alteración discrá-
sica de la sangre, siendo de un efecto 
seguro y positivo en los sugetos endebles 
ó debilitados por privaciones, excesos ó 
enfermedad. 

Es perfectamente tolerado, sea 
cualesquiera la estación del año en 
que se tome y no obstante las condi
ciones diatésicas del individuo, cir
cunstancia que le hace siempre supe
rior- al aceite de hígado de bacalao y su 
verdadero y único sucedáneo. 

Le considero suíicientemente reco
mendado, por sus resultados, y abri
go la confianza de que su uso se ha 
de ensanchar á medida que se vaya 
conociendo 

Perfecto Ruiz, 
(Módico de la Bcneliceacia municipal de Burgos) 

Depóaito general para vants, 
FARMáCIi DE ESCOLAR, 

PLAZA DS PS1M, 19, BURGOS. 

SOGüRSiL ESPAS0L1 
D E L A 

Compañía inglesa 

(The Gresharo Life A.ssuranca Socii)lyi td.) 
FUNDADA EN LONDRES EN 1S48 

y establecida legalraeate cu España desde 188? 

SEGOlorSOBRS LA. VIDA 
Y S-EH^AS V I T A L I C I A S 

Pólizas indisputable» 
BaneñcioB capitalizados 

Primas muy moderadas 
Con la participación en el 90 por 

ciento de los beneficios, los Asegura
dos en esta Compañía gozan de todas 
las ventajas que les podía ofrecer una 
Sociedad mutua sin estar sujetos á 
sus responsabilidades. 

L a Gresham tiena couatitnido 
el depósito exigido por las leyes 
fiscales como gai-atitía para sus 
Asegurados en "España. 

SUCURSAL ESPAÑOLA 
Calle de Alcalá, 38.—Madrid. 
Oficina, para las Provincias Vas

congadas, Logroño y Burgos Sombre
rería 10.—BILBAO. 

Inspector, principal para el Norte y 
Noroeste D. Ramón Bertrán. 

Agente en Burgos: D. Enrique Za-
morano, Lain-Calvo, 35, 2.o. 

D E t D n : 

L I N Y G O M A R — P A R 

EN TODAS LAS FARMAÓ'lAS. 

para N I N O ^ . 

E b d A B O N HIEb bsVACA r i A R f A ® 
I UA SI RAUDA ^COnUNICAAIi CUTIS 

IiASUAVIDAD DEL TERCIOPELO TIiAílÁS 
PBRFECm BLANCURAS B3 EL MEJOR 
YEtMSHIGIÉHKO m> DE VENTA© 
'ENfLAS ' pjaiNCIPALES <DRO(3UERIAS « « í 

De venta en las droguerías de D. José Mira y D. Justo Martídez. 

LA CASA 

C .-T-.-Í-:,'-yii;<«.-i.'.i..í-:'-. v 
- E S C O R I A D 

siempre ¡as mismas excelentes clases de chocolates 
que teüte fama gozan en España y el extHnjePo. 

PREMIADOS 1 1 CUAlíTiS EXPOSICIONES HA CONCüRRIDO 

v o a t a e n t o d o s i o s u i t r a m s r i n o s y c o n ñ t e r í a s d © esta. 

Depósito eentml: fllO|}TE{?a, 25. 
• . -

L O P I 
MIL. R C S E T A ® 

Z A | 
•/-• ' / t í ; - - ' m 

yrtimte C A . P S U L . A j f t tu» Q ^ r C D ^ L O ouwofft» a « f l « w M t e . 
MMrtRÜEOADtS vkr*Kn.lÁ&. P r ^ ^ c o » ¿ i S S j Í M á . qrTWéi 
ta « x p o « l d l o n do Sorog loru» , i a é 8 j O r a n C o n a u r M d « r*»-

titeiotw. t-vfntíncM y ttxt»ñh:sác* prAaitxt* élarUmeaK IM» pf dftta. 
rá^ariíac^n-Jo reoiii/u sobi» u>:.i&* t*u >loiiLarot Pn*»;* i 4 reaií« —P«¡r-. 
S M « 9 D r . 1»IZA. P U x a i t ¿ P W Q , f a t r í a l o o a , j p r í b c l ^ l o i e K n » A « y 
A m i n a . S e reas (tea pae o o e r * a ÜIÍ. f r a o á o tu n í o z 

^ . ^ ¿ ^ ^ ¿ í ?ñdldSi i i ic l« i lo P l í * ^ - . D « a a o n f i « d do t m l i s * i o f t ^ . 
Kn Bn|g08 J usto Martínez, rfilcéísor ée. iHainz Valbueata. . 

S A G R A D O I p C O R A Z O N 
• P U R O ' A G R A D A B L E * 

« N U T R I T I V O * 

PESETAS TSO PAQUETE 
CON O S I N C A N E L A 

De venta: Ultramarinos de Venancio García. 

CAFÉ MERYINO MEDICINAL 
Nada más inofensivo ni más activo par* 

los dolores de cabeza, jaquecas, vélelos, 
epilepsia y de más nerviosos. Los maleí 
del estómago, del hígado y losjde la in
fancia en general, se curan'ínfaliblemeD-
te. Buenas boticas, á 3 y 5 pesetas caja-
Se remiten por correo á todas partea. 

Dr, Morales. Carretas, 39. Madrid. E*1 
Burgos, droguería de D. José Mira. 

http://CA.PSUL.Ajft

